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Encontrándose el expediente al despacho para desatar 

la segunda instancia se hace necesario, en aras de esclarecer los 

hechos materia de controversia y para mejor proveer, hacer uso de 

las facultades consagradas en los artículos 169 y 170 del C.G.P., 

decretando las siguientes pruebas de oficio: 

 

Se decretan los testimonios de Edgar Iván Alarcón 

Villalobos, Enalba Hernández Camacho y José Rafael Ramos Mora, 

debiendo la secretaría librar las comunicaciones con las 

advertencias de rigor. Se conmina a la parte demandante para que 

procure la comparecencia de los declarantes. Para la celebración de 

la audiencia -presencial- se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 8 

de mayo del presente año, en la sede del Tribunal. 

 

Incorporar al expediente las diligencias allegadas por el 

Juzgado 10º Civil del Circuito de Bogotá, las cuales se ponen de 

presente a los intervinientes 

 

Cumplido lo anterior ingrese al plenario al despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR 

Magistrado 
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